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Año ISiO.—Húmero 236

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
$E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre». . » « « 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al i 

precio de 25 céntimos por Unea. |

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción d» la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código dml vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago-

PARTE OFICIAL,

PRESIDENCIA DEL CONSgjQ DE MISíSTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el- 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. - 

(Gaceta del SO de Octubre de 1910.)

propio Cuerpo que se eucueutreu , 
eu la situacióQ de supemunaera- j 
ríos. j

De Real orden lo comunico á 5 
V. I. para su oonocimiento y de- • 
más efectos. Dios guarde á V. L | 
muchos años. Madrid, 10 de Oc- $ 
tubre de 1910.—Burell.—Señor j 
Subsecretario de este Ministerio. J

Subsecretaría.

Deconformidadcon lodispuesto 
en Real orden de esta fecha, se
convoca á oposición para proveer ; 
21 plazas de Oficiales de cuarto j 
grado del Cuerpo facultativo de - 
Archiveros, Bibliotecarios y Ar- i 
queólogos, dotada cada una con el • 
sueldo anual de 2.000 pesetas, y 
las demás ,de igual categoría y 
grado que también vaquen hasta 
el día que el Tribunal calificador 
haga la propuesta, con excepción 
de las que, de estas últimas, 
resulten en elínterinamortizadas 
por virtud de los reingresos que 
puedan solicitar los individuos 
de dicho Cuerpo que se hallen en 
la situación da supernumerarios. ¡

Para ser admitidos á la opo
sición, y de conformidad con lo 
preceptuado en los Realesdecreíos 
de 16 de Septiembre de 1902 y 
14 de Enero último, éste en cuan
to derogó la limitación impuesta I 
por razón de edad á los mayores 
de treinta y cinco años para in
gresar en elCuerpo, los aspirantes 
deberán reunir, como indíspeusa 
bles, las condiciones biguíentes;

L* Poseer el antiguo certifi

HmuBfflHi. 1
OISTM BtiSOTCISN PUBLIAI 1 

y Oellas Artes.

REAL ORDEN. Í 

limo. Sr.: Vacantes en el Cuer- j 
po facultativo de Archiveros, Bi- i 
bliotecarios y Arqueólogos, 21 
plazasdeOficialesde cuarto grado, ; 
dotadas cada una con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, i

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido resolver que se convoque 
á oposición para proveer, coufor- 1 
me á los Reales decretos de 16 de ’ 
Septiembre de 1902 y 14 de Ene- 
ro del presente año, dichas plazas > 
y las demás de igual categoría y । 
grado que tambien vaquen hasta ’ 
el día que el Tribunal calificador | 
haga la propuesta, con excepción j 
de las que de estas últimas rosul- ? 
ten en el ínterin amortizadas, por j 
virtud de los reingresos que puS’ ! 
dan solicitar los individuos del f 

cado de aptitud ó título de Ar
chivero, Bibliotecario y Arqueó
logo, ó el de Licenciado en Filo
sofía y Letras por el plan de ense- 
ñanzi anterior al actual, siempre 
que tengan aprobadas en la se- 
priraida Escuela Superior de 
Diplomática ó en la Facultad de 
Filosofía y Letras, las asignaturas 
de Paleografía, Bibliología, Latín 
Vulgar y de los tiempos medios. 
Arqueología y. Numismática y 
Epigrafía; ó tener aprobados los 
ejercicios de! grado de Licenciado 
en Literatura de la Facultad cita
da, siemprequeteugan aprobadas, 
además, en ésta las dos últimas 
asignaturas de las cinco mencio- 
nadas; ó tener igualmente apro
bados los ejercicios del grado de 
LicenciadoenCiencias Históricas, 
siempre qne tengan aprobadas, 
además, las tres primeras de 
aquellas asignaturas; siendo ne
cesario en estos dos últimos casos, 
para la toma de posesión, que el 
opositor á quien se adjudique 
alguna plaza presente el corres
pondiente título.

2.“ No estar inoapacitado para ¡ 
ejercer cargos públicos por razón 
de edad ú otras causas.

Las solicitudes se presentarán j 
en esta Subsecretaría en el plazo 
deunmes,ó sea de treinta días,sin 
exceptuar los festivos, á contar 
desde que se publique este anun
cio en la iGacela de Madrid, acom
pañadas de los documentos que 
acrediten la aptitud legal en que 
los respectivos interesados se en
cuentren para tomar parta an la 

oposición, de la certificación de 
buena conducta y de la partida 
de bautismo ó certificación de 
nacimiento, según la edad. Los 
opositores designarán además en 
dichas solicitudes las lenguas 
viva y sabia que elijan para hacer 
el oportuno ejercicio.

La oposición tendrá lagar en 
esta Corte en el local que pre
viamente designe el Tribunal; y 
consistirá,á tenor del Reaidecreto 
ya citado de 16 de Septiembre de 
1902, en tres ejercicios, uno teó
rico y dos prácticos.

Su el ejercicio teórico, el opo
sitor deberá contestar, en tiempo 
que no exceda de hora y media, 
á- catorce temas sacados á la suer
te dal Cuestionario redactado por 
la Junta faou'tativa del ramo y 
aprobado por esta Subsecretaría, 
que se inserta á continuación dal 
presenta anuncio, en esta forma 
y por este orden; cuatro de cada 
una da las materias referentes á 
Archivos, á Bibliotecas y á Mu
seos; una, de Propiedad intelec
tual, y otra de Organización ad
ministrativa,

El primar ejercicio práctico 
consistirá en la lectura, traduc
ción y análisis da un diploma; en 
la redacción de papeletas para la 
catalogación de un manuscrito, 
de un libro incunab e y de otro 
moderno, y en la clasificación de 
tres objetos arqueológicos, autén
ticos ó reproducidos.

Y el segundo ejercicio práctico 
consistirá en la lectura y traduc
ción de impresos de una lengua
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viva y otra sabía, indicadas pre- 
viamente por el opositor.

El Tribunal designará á la ter
minación de cada ejercicio los opo
sitores que podrán actuar en el 
siguiente, oonsiderándose exclui
dos de la oposición los que no se 
encuentren en dicho caso. Termi
nados los tres ejercicios, el Tribu
nal hará la votación definitiva, y 
formulará por orden riguroso de 
mérito y mayoría absoluta la pro
puesta para proveer las plazas va
cantes. tín caso de empate, el Tri
bunal repetirá la votación, y si 
resultase nuevamente el empate, 
decidirá la suerte.

Queda prohibida en absoluto 
toda otra ampliación de plazas 
distinta de la prevista ou el pá
rrafo 1.® de este anuncio, asi co
mo la formación por el Tribunal 
de listas de aprobados ó de mérito 
relativo.

Los candidatos propuestos por 
el Tribunal para las plazas que se 
hayan de proveer, serán nombra 
des de Real orden, y destinados 
forzosa y directamente á los Esta
blecimientos de provincias.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de todas 
las provincias y por medio de 
edictos en los Establecimientos 
públicos de enseñanza de España; 
en sn virtud, las autoridades res
pectivas dispondrán desde luego 
y sin más aviso que se proceda 
inmediatamente á su inserción. 
Madrid, 10 de Octubre de 1910. 
—El Subeseretario, E. Montero.

(Gaceta del 12 de Octubre ds 1910J.
———— .1 .. ...... .—

NÚM. 2.701.

Sección de Pósitos.
Certifico: Que en el expediente 

de recaudación deles créditos que 
á su favor tiene el Instituto que 
se dirá, se ha dictado con esta 
bicha la siguiente

«Providencia.—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Simancas que ^so expresarán, y 
que durante el plazo de cinco 
dias comprendidos del 2ó al 30 
de Septiembre no han satisfecho 
sus deudas, quedan incursos en 
el primer gradode apremio según, 
lo prevenido en el art, 8.® del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1909, con la advertencia de 
que transcurridos ocho días desde 
la fecha de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal y re

cargo del 5 por b)0, quedarán in
cursos en el segundo grado ó nue
vo recargo del 10 por 100 sobre la 
deuda principal, procedióndose 
contra los mismos en la forma 
determinada en el art. 66 y si
guientes de la Instrucción de

Kolaoíoii. que se cita.

■1

SS
Nombres de los deudores 

ó sus causahabientes Nombres de los fiadores

FECHAS
DELAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
PrincI, al 

éIntereses

Pe.ietas

5 por 100 
de recarg'u

Pesetas

TOTE

PesetcfsDía We.s ASa

1
2

10

Dionisia Alvarez 
Eloisa Alvarez 
Cipriano Diez

Eloisa Alvarez 
Dionisia Alvarez 
Inés Ortega

8
»

Enero
>

1910 
>

746*75
25*75

566‘50

37*33
1*28

28'32

784*08
27*03

594*82

Total...............................
1 1339 66*93 1405*93

> NúM. 2.804.

< Ocltgaœn de Hac¡e«la de ;ap”r¡ua de Valladolid.

1 Venciendoen 15 de Noviembre 
de 1910, un trimestre de intere
ses de la deuda amortizable al 5 
por 100, correspondieuteal cupón 
número 38 do los títulos definiti
vos, de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906 y los títulos de la 
expresada deuda y emisiones, 
amortizados en el sorteo verifica
do el día 15 del actua!, cuya re
lación nominal por series aparece 
inserta en la Oacela de Madrid 
correspondiente al día 17 del ac
tual, la Dirección general de la 
Deuda y clases pasivas, en vir
tud de la autorización que so lo 
ha concedido por. Real orden de 
19 de Febrero de 1903, ha acor
dado que desde el día 1.® do No
viembre próximo se reciban por 

; esta Delegación, sin limitación 
do tiempo, el referido cupón y 
los títulos amortizados de la cita
da deuda y vencimiento.

| Valladolid 19 de 0-ctubre de 
1910.—El Delegado do Hacienda, 
Augnsto Peito.

i IMlMSWJÜNiClPiL.
NOw. 2.803,

‘O-Oi is-j csiistitiicmal a (allailoliil.

A NU 1X010.

A las doce de la mañana de! 
día 16 de Noviembre dei corrien
te año y bajo la presidencia del 
Señor Alcalde ó Delegado al efec
to, asistido del señor Regidor 
Síndico y Comisión dei Exorno. 
Ayuntamiento, enrepreseníación 
del mismo, tendrá lugar en la 
sala de sesiones del Palacio muni- 

apremios de 26 de Abril de 1900».
Y en cumplimiento de lo que 

dispone el mencionado art. 8.” del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por laque anun
cio á los deudores comprendidos 
en la siguiente relación el dere

cipa! de esta Ciudad, la subasta 
pública por pliegos cerrados para 
el arriendo á venta libre de la 
cobranza y exacción del impuesto 
de Consumos sobre las tarifas del 
Tesoro, con inclusión del 10 por 
100 transitorio sobre las mismas, 
recargos municipales, arbitrios 
extraordinarios y otros arbitrios 
establecidos ea esta Capital y su 
término, durante un período de 
tiempo que empezará á regir el 
día 1.® de Enero de 1911 y ter
minará en 31 de Diciembre de 
1915.

El plazo concedido para la pre
sentación de pliegos será el de 
media hora, y, previo anuncio de 
la Presidencia, no se admitirán 
los que posteriormente se presen
ten, procedióndose acto seguido 
á abrir y dar lectura en alta voz 
al contenido de los que con opor
tunidad hayan sido entregados.

El tipo de subasta es el de un 
millón quinientas cincuenta mil 
setecientccs cincuenta pesetas con 
nueve céntimos, por el cupo de 
consumos, recargos y arbitrios, 
ya incluido e! impuesto transito
rio sobre las tarifas del Estado, 
siendo desechadas las proposicio
nes que no cubran esta cantidad.

No serán admitidos los pliegos 
que no acompañen resguardo-de 
haber consignado en las arcas del 
Tesoro púbiieo ó en la Deposi
taría municipal, la cantidad de 
setenta y siete mil qui'nientas cin
cuenta pesetas efectivas, ó sea el 
cinco por ciento del tipo anual 
de subasta.

Ei expediente con las tarifas y 
demás condiciones aprobadas, so 
halla de manifiesto en la Secre
taria del Exemo, .Ayuntamiento 
para los que deseen interesarse 
en la subasta.

No se admitirá proposición al

cho que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del 
primer grado de apremio en el 
plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 11 de Octubre 
de 1910.—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado. 

guna que no se halle extendila 
en papel de la clase 11.* y ajusta
da al siguiente

Modelo de proposición.

Don N. N. N., vecino de. , 
según justifica la cédula perso
nal que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones 
bajo las cuales se subasta en pú
blica licitación el cobro del im
puesto de consumos, recargos y 
otros arbitrios municipales esta
blecidos en la Ciudad do Vallado- 
lid y su término municipal, cu
ya subasta ha sido anunciada en 
la Gacela de Madrid y «Boletín 
oficial» de la provincia, confor
me en un todo con las mismas, 
se compromete á tornar á su car
go dichos servicios con estricta 
sujeción á ellos en el tipo anual 
de tantas pesetas ¡en letra) las 
cuales ingresarán en las Cajas 
municipales en la forma que de
terminan dichas condiciones. 
[Pecha y firma del proponente}.

Vallalolid 17 de Octubre de 
1910.—El Alcalde Presidente, 
Auqusto B. de la Reguera.

214

NüM. 2.794.

Bahabón.

Formado el presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 
1911, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días, para que pueda ser exami
nado y presentar las reclamacio
nes que se creyeran justas.

Bahabón á 17 de Octubre de 
1910.— El Alcalde, Julián Sama
niego.
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NÚM. 2.799. zados y con sujeción á los precios

Campaspero. fijados á cada una de las especies 
para las ventas al por menor en
la tarifa formada que se halla 
unida al pliego de condiciones 
inserto en el expediente de su 
razón.

La subasta se verificará por el 
sistema de pujas á la llana mejo
rando los precios de venta sin al
terar el tipo, siendo condición 
indispensable para poder postu- 
rar que los licitadores hayan con
signado en la Depositaría muni
cipal, el cinco por ciento del tipo 
total, sin cuyo requisito no serán 
admitidas las proposiciones; que
dando obligado el que resulte 
mejor postorá quien so adjudique 
el remate, áprestar lafianzadefini
tiva del veinticinco por ciento en 
metálicoólapersonal quemerezca 
la confianza del Ayuntamiento 
tan luege como recaiga la apro
bación del señor Aministrador de 
Hacienda de la provincia.

Si la primera subasta no tuvie
ra efecto» por falta de licitadores 
se celebrará la segunda el día 
diez de Noviembre entrante á' la 
misma hora y local que la prime
ra, por el mismo tipo y rectifica' 
ción en los precios fijados para la 
venta de especies; y si en ésta tam
poco se presentasen proposiciones 
admisibles, se celebrará la terce
ra y última en lascondiciones que 
determina el artículo 298 del KC' 
glamento da 11 de Octubre de 
1898;sujetándoseen todo caso los 
licitadores á las condiciones del 
pliego acordado que se halla ex
puesto en la Secretaría de la Cor
poración desde esta fecha á la de 
la subasta.

Castronuevo de Esgueva á 15 
de Octubre de 1910.—El Alcaide, 
Pablo Tranque.

...............<ai>—. .1 —_„„.^-

NÓM. 2.767.

Hornillos.
Acordado por este Ayuntamien

to y Junta de asociados, como 
medio para cubrir el cupo de con
sumos en el año próximo de 
1911, en primer término los con
ciertos gremiales voluntarios da 
todas las especies sujetas al im
puesto, se invita por el presente 
á los gremios de esta localidad, 
para que lo soliciten en término 
de ocho días á contar desde el si
guiente al de la inserción en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
pues pasados estos sin verificarlo 
se entenderá que renuncian áello.

Hornillos á 17 de Octubre de 
1910.—-El Alcalde, Ciro Herrero.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores los encabeza
mientos gremiales voluntarios, 
según acuerdo lomado por laJun- 
ta municipal, se arrienda á venta j 
libre los derechos que devenguen | 
todas las especies sujetas al im | 
puesto de consumos por espacio ! 
de tres años, bajo el tipo de 8.911 | 
pesetas 65 céntimos que importa S 
el cupo del Tesoro y recargos au- ; 
torizados, con sujeción al pliego j 
de coediciones que se halla de | 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. |

El arriendo tendrá lugar el 
día veintitrés del actual ensubas- 
ta pública, por pujas á la llana, 
en la Sala Capitular, de diez á 
once de la mañana, ante la Comí- j 
sión nombrada al efecto, siendo 
requisito indispensable para ser 
postor, haber depositado el 5 por 
100 de la cantidad expresada. j 

Él rematante prestará una fian
za equivalente á la cuarta parte 1 
del importe en que se adjudique 1 
el remate, bien sea en metálico 1 
Ó por persona ó satisfacción del | 
Ayuntamiento. j 

Si la primera subasta no tuvie- j 
ra efecto por falta de licitadores « 
se celebrará una segunda el día 
treinta y uno del propio mes, ba- 
jo el mismo tipo y condiciones 
que la anterior. | 

Campaspero á 18 de Octubre j 
do 1910.—El Alcalde, Samuel ! 
García. ¡

NuM. 2.766.

Castronuevo. |

Acordado poreste Ayuntamien
to y vocales asooiadosde la Asam- j 
blea, que constituyen la Junta j 
municipal de este lugar, el? 
arriendo con venta exclusiva al j 
por menor de todas las especies ! 
sujetas al adeudo del impuesto | 
de consumos, como medio de ve- j 
rificar la recaudación de dicho | 
impuesto en el año venidero de 5 
1911, se anuncia la primera su- i 
basta para el día treinta de los | 
corrientes y hora de diez á doce j 
en el Salón de sesiones del Con- 1 
sistorio, presidida por el señor a 
Alcalde y con presencia de la | 
Comisión del Ayuntamiento; ser- 
virá de tipo la cantidad de tres 1 
mil trescientas setenta y cinco | 
pesetas veintisiete céntimos, á| 
que ascienden las cuotas del Teso- a 
ro y los recargos legales autori- |

Nou, 2.797.

Olmos de Esgueva.

Terminado el padrón de ca
rruajes de lujo de este distrito 
municipal formado para el año 
de 1911, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
diez días para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan exponer las reclamaciones 
que á su derecho les asistan, pues 
pasado dicho plazo que empe
zará á contarse desde que el pre
sente aparezca inserto en el «Bo
letín oficial» de la provincia no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Olmos de Esgueva á 18 de Oc
tubre de 1910.—El Alcalde, Ho
norato Sanz.—El Secretario, In
dalecio Cuesta.

—.— -<>..■.. ....... —

Núm. 2.757.

Pedrajas de San Esteban.

Por acuerdo de este Ayunta
miento so anuncia la vacante de 
Depositario de fondos municipa
les de esta villa por término de 
quince días, con el sueldo del 
quince al millar de los ingresos 
que se realicen, debiendo presen
tar fianza ó garantía suficiente, á 
juicio del Ayuntamiento, para el 
desempeño de dicho cargo.

Las instancias solicitando han 
de dirigirse al Sr.- Presidente del 
Ayuntamiento en el plazo indi
cado desde que el presente sea 
inserto en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Pedrajas de San Esteban 17 de 
Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Ciro de Rojas.

NuM. 2.748.

San Vicente del Palacio.

El Ayuntamiento y Vocales 
asociados de la Junta municipal 
que presido, reunidos en sesión 
convocada al efecto, por unanimi
dad acordaron como mejor medio 
para cubrir el encabezamiento de 
Consumos con sus recargos en el 
año venidero de 1911, el reparti
miento vecinal. Y para que lle
gue á conocimiento de este ve
cindario, 86 hace público por me
dio de! presents anuncio.

San Vicente del Palacio 14 de 
Octubre de 1910. — El Alcalde, 
Primo Lozano,

1 NuM. 2.702.
| Tiedra.

1 Don Atanasio García Sobrino, Se-
8 cretariodei Ayuntamientocons- 
t titucionalde estavilladeTiedra.

| Certifico: Que en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta 

1 municipal de esta villa, el día 
1 catorce del actual, se encuentra 
| el siguiente
i Particular.----En tal estado, 
j visto el déficit de 9.667 pesa- 
j tas que resulta en el presupuesto 
§ ordinario de este Municipio que 
1 acaba de votar la Junta para el 
| próximo año de mil novecientos 

once, esta Corporación, en cum
plimiento á lo que determina 
el número 2.“ de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una 
de las partidas de dicho presu

1

puesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por ser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta- 
do.s en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente. Los Con
cejales D. Fernando Prieto y don 
Laureano Gamboa, proponen á la 
Junta se solicite la sustitución 
del impuesto de consumos por un 
tanto módico ó cantidad determi
nada sobre la superficie total del 
término ó valor de la riqueza im
ponible, ganadería, utilidades pro
cedentes del capital y trabajo y 
sobre las contribuciones indus
trial, lujo, recreo, único medio 
de equidad y de justicia á contri
buir y hallar recursos para el Es
tado y el Municipio á cargo de 
éste la recaudación y pago de 
dichos tributos.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex- 

1 presadas 9.667 pesetas,- dentro 
1 de lo legal la Junta entró á de1
1 liberar sobre los que más con

venía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adapta
bles á las circunstancias espa
ciales de la población. Discutido

| ampiiamente ol asunto y convan- 
cida la municipalidad de que el 

p encabezamiento de consumos que 
Ila Hacienda tiene señalado á 
| este pueblo no se permite «in- 

gun otro recargo que el ordina- 
| rió del 100 por 100 establecido 
| anteriormente según la ley de 7
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de Julio de 1888 y con la sola 
excepción establecida por el ar
tículo 118 del reglamento de 21 
de Junio de 1889,
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad deses
timar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de la paja de 
cereales,garrofas, hierbas ó plan
tas para los ganados y leña de 
todas clases, con excepción hecha 
de esta última que se destine á la 
industria, (todo sin perjuicio de 
acudir en demanda de los poderes 
públicos ó al mismo Gobierno Su. 
perior para lograr el fin propuesto 
anteriormente por los señores 
Prieto y Gamboa), durante el 
próximo año,cuy is artículos con- 
sienteu respectivamente el gra
vamen de cincuenta céntimos las 
primeras y veinticinco céntimos 
la última por cada quintal mé
trico de las referidas especies 
comprendidas en la 2.’ de las ta
rifas de consumos hoy vigente 
que desde luego señala la Cor
poración, sin que exceda este 
tipo del veinticinco por ciento 
del precio medio que tienen di
chas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro da la pres
cripción marcada en la regla 1.* 
dei art. 139 de la ley Municipal 
y demás órdenes posteriores, se
gún se acreditará en el corres- 
{^ondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo probable de 
14.000 y 10.668 quintales métri- 
ccs respectivos en todo el año, que 
vienen á producir exactamente 
las 9.667 pesetas á que asciende 
el déficit del presupuesto. Se dis
puso por último que el preceden
te acuerdo se fije al público por 
término de quince días, según y 
para los efectos prevenidos en las 
regias 2,“ y 3.“ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y la 6.® de la de 27 de Mayo 
de 1887 y que una vez trascurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documentos 
seSsUdos ea ¡a regla 6.“ de ¡a 1 guisados de primera instancia 
úllnea de dichas disposicioaes,— i * InsIrnco.OB,
Sigun otros acuerdos. I

No habiendo más asuntos de | 
qué tratar, se levantó la sesión, 1 Cerdeño González Pedro, 
y firman los señores Concejales y | consta el apodo, domiciliado últi- 
Asociados presentes, de que yo el 1 mamente en Bilbao, comparece- 
Secretano certifico.—El Alcalde | rá en término de ocho días, ante 
Presidente, Anastasio Marban.— 1 el Juzgado de instrucción del dis- 
tíalvador Cacho.—Faustino Ca- | trito de la Audiencia de Vaila- 
cho,—Laureano Gamboa.—Ser- I dolió y Escribanía de D. Emilio

gid Castaño.—Fernando Prieto. 
—AnauíasCuadrado.—Diego Pin
tado Cacho.—Francisco Alvares. 

ni annqne lo j —Angel Martin.—Manuel ,Do-
minguez,—Valeriano García.— 
Amando Cacho Alonso.—Emilio 
Alvarez.-Carlos Alouso. -M. Mur
cia—El Secretario, Atanasio Gar
cía.—Hay diez y siete rúbricas 
y un sello.
Tarifa de los atdículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 

villa en la sesión celebrada el día catorce del actual para cubii't el deficit 
de nueve mil seiscientas sesenta y siete pesetas, que resiblta en el presupuesto 
ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próximo año de 

' 1911, á saber:

ARTÍCUL )S Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
íteseífi.s.

Derechos 
■ n 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Peeet ie.

Paja de cereales, garro
fas, hierba ó plantas 
para los ganados.. Quintal métrico. 14000 2 0‘50 7000

Leña de todas clases con 
excepcicn de laque se 
destine á la industria Id. 10668 1 0‘25 2667

Total • • •■ • . •■ • 9667

Tiodra á 14 de Septiembre do 1910.—El Alcalde Presidente, 
A. Marban.—El Secretario, Atanasio García.

NÚM. 2.730.

Villavieja.

Declarada desierta por falta de 
licitadores la subasta celebrada 
el día 30 de Septiembre último 
de la Panera y parcela de terreno 
propiedad del Pósito de este 
pueblo, por acuerdo de esta Cor
poración, se saca á una segunda 
que tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el día 31 del actual y 
hora de las once a las doce, ante 
la respectiva Junta y con arreglo 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, adap
tándose además de dicho pliego á • 
las reglas que guarden analogía i 
con la Circular del 25 del propio 
mes de Febrero.

Villavieja á 15 de Octubre de , 
1910.—-El Alcalde, Augusto Me
drano. 1

Nón. 2.728.

no

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V." B.” del Sr. Al-
calde en Tiedra à veintitrés de

¡Septiembre de mil novecientos 
Í diez.—El Secretario, Atanasio 

García.--V."8.°, El Alcalde, Anas- 
i tasio Marban.

Frías, para ampliar su declara
ción en causa por estafa al mismo 
Pedro, instruida por denuncia del 
mismo contra Esteban Hirnan- 
dez Colorado.

Núm. 2.727.
Quiteria Anton Sainz, conoci

da por Julia; hija de Eustaquio y 
Paulina, natural de Tudela de 
Navarra, de estado soltera, pro
fesión la propia de su saxo, de 22 
anos, domiciliada últimamente 
en Burgos, procesada por estafa 
por viajar sin billete, compare
cerá en término de diez días an
te el Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza de Vaiiado- 
lid (liscribania de Cuesta) 
hacerla un requerimiento.

para

Núm. 2.800.
CÉDUL,^.

En autos ejecutivos, que se si
guen en el Juzgado de primera 
instancia dal Distrito da la Plaza 
de Valladolid y Escribanía del 
infrascrito actuario, promovidos i qilii de mo comparecer le parara
por el Procurador D. Lucio Recio 
liera,en nombre y representación 
de Dou Cayetano Parra Ruiz, 
contra D. Francisco Serna Alon
so, vecino que fuó de Medina del 
Campo, se despachó ejecución 
contra los bienes del D, Francis 
co Serna en auto de treinta de 
Abril último por cantidad do dos 
mil pesetas de principai,quiui0n- 

setas para costas; y mediante ig. 
norarse el actual domicilio y pa
radero del deudor, se acordó por 
otro auto de fecha troce del actual, 
à instancia del demandante, que 
se practicase el embargo de bis. 
nes sin el previo requerimiento 
de pago, y una vez efectuado sa 
hiciesen tal requerimiento y la 
citación de remite al deudor en 
una misma diligencia por medio 
de edictos del modo prevenido en 
el artículo mil cuatrocientos se
senta de la ley de Enjuiciamien
to civil. Practicado que ha sido 
en el día de hoy dicho embargo, 
contraído á la finca hipotecada 
especialmente en garantía de la 
deuda, sin el previo requerimien
to da pago por ignorarsa el para
dero del deudor D. Francisco Ser
na, se requiere á éste de pago y 
se le cita de remate por medio da 
la presente célula, que se fijará 
en la tablilla de anuncios del 
Juzgado, ó insertará en el «Bole- 
tiu oficial» de esta provincia, pa
ra que en término de nueve dias 
se persone en los autos y se opon
ga á la ejecución, si le convinie
re; paráodole el mismo perjuicio 
que si se le citara en su persona.

Valladolid diez y ocho de Oc
tubre de mil novecientos diez.— 
El Actuario, Rafael R. de la 
Cuesta.

213

Juzg;ados municipales.

NÚM. 2.729.
¡ VALLADOLID.—PLAZA.

í Don Casimiro González García 
¡Valladolid, Juez municipal del 

Distrito do la Plaza de esta 
1 Ciudad.
5 Por el presente se cita á Pedro 
1 Lorenzo Manrique, peón camine* 

ro, de paradero ignorado, para 
que el día cinco de Noviembre 
próximo y hora de las once, com
parezca en la Sala de Audiencia 
de esta Juzgado sita en la planta

1 baja de la Casa Consistorial con 
1 el fin de celebrar el juicio de fal- 
i tas que se le sigue por lesiones á 
i Francisco García, apercibióndole.

el perjuicio^á que haya lugar.
Y para su inserción en.el «Bo

letín oficial de esta provincia ex- 
Ípido el presente, que firmo con 

el Secretario de mi Juzgado, se- 
Í liado con el del mismo en Valla

dolid á catorce de Octubre de mil 
i novecientos diez.—Casimiro Gon- 
j zalez García Valladolid.—E. Ma* 
! río Aparicio.

1 tas pesetas de intcreS íS y mil pe- | imprenta del Hospicio provincial.
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